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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Hoy, plazo fatal de plan B;
puede alargarse, dice INE

Elplazofatalparadecidirsielplan
B,quecomprendereformasacinco
leyesenmateriaelectoral,procede,
nonecesariamentevenceeste2de
junio,afirmaronconsejerosdelIns-
titutoNacional Electoral (INF), al

tiempoqueexpresarondisposición
para acatarloquedecidalaCorte.

Aunqueelartículo105constitu-
cionalindicaquelasmodificaciones
electoralesdebenserpublicadas
antesde90díasdequeinicieelaño
electoral,laconsejeraClaudia Za-
valaindicóqueesunareglaparalas
accionesdelLegislativo.

El consejeroArturo Castillore-
firióqueelplazopodríaextenderse
unasemanamás,puesdependede
la primera sesión que el Consejo
Generalrealiceen septiembre.

“Eltérminoparaqueemitaesta
resoluciónpodríavencersedesdeel
día demañana (hoy) hastaeltrans-

cursodelapróximasemana,porque
está sujeto acuando celebremos
nosotrosestaprimeradecisión”.

Guadalupe Taddei, consejera
presidenta,coincidióconsus cole-
gas,y reiteróladisposiciónaacatar
loqueordeneelPoderJudicial.“Si

estoimplicaraimposibilidadmate-
rialentérminosoperativos,corres-

ponderíaalcolegiadoyplantearlo
correspondienteantelaCorte”,dijo.

Fernando Ojesto,especialista
en derecho electoral, comentó en
entrevistaconestemedioque“vaa
serpartedeladiscusiónquesedebe
darenlaCorte,porquepuedehaber
posturasdeministrosquediganque
yanosepuedeimplementar,peroes
una discusiónquepuededarseen
laCorteporquesíentraronenvigor
y sísepublicaron(loscambios)”.

El constitucionalistaFrancisco
Burgoaagregóqueesun hecho“in-
édito”y que“urge”para conocer
qué reglas dominen en 2024. La
Corteya invalidó dos delas cinco
reformasdelplan B.—DianaBenítez
y Pedro Hiriart.


